
  

Cuenca 6 de enero del 2020 

Señorita 

ANGIE ANTONELLA CELLERI MENDEZ 

Ciudad: 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que la acto de constitución 

de “INMAPUBLIC Cia. Ltda.” en la constitución de la empresa se le eligió a usted como 
PRESIDENTA de la Compañía, por un periodo estatutario de cinco años a contar desde 
la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
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¡De conformidad con los Estatutos de la Compañía a usted le corresponde subrogar a la 
¡GERENTE GELERAL de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva hasta 
¡cuando la Junta General de Socios resuelva lo conveniente. 

¡Como es de su conocimiento, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Primero de Cuenca Dr. Edgar Cevallos Gualpa, el 27 de diciembre del 2019, se constituyo 
la Compañía “INMAPUBLIC CIA. LTDA.” 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con su aceptación. 

    

    

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION: Dejo constancia que en esa fecha acepto el cargo de PRESIDENTA de 
“INMAPUBLIC CIA. LTDA.,” y tomo posesión del cargo. Cuenca 6 de enero del 2020. 

á la Celleri Méndez 

. 1751085398 

ENCA 6 DE ENERO DEL 2020





    
  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 423 

  * 1467 906Z0TOHRAS%     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

        

"NÚMERO DE REPERTORIO: [361 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: >>>. 11/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | .“-[578 

“REGISTRO: 200 + ss. | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMAPUBLIC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CELLERI MENDEZ ANGIE ANTONELLA 
IDENTIFICACIÓN 1751085398 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCIO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 FEBRERO DE 2020 
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